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CONGRESO CAPITALINO,
EN EL OJO DEL HURACAN

La despenalización del aborto en todas las etapas, no fomenta

la práctica. protege a las mujeres que se encuentren en esta

situación, señala jurista CDMXP.9

INTERRUPCIÓNDELEMBARAZO DESPUÉSDELAS 12 SEMANASESTÁPENADO

Despenalización del aborto es para
no criminalizar, afirma especialista

Finalidad. Iniciativabusca

protegeramujeresenextrema

pobreza,víctimasdeviolación

conproblemasdesalud

RODRIGOCEREZO

La despenalización total del aborto

que se discutirá en el Congreso de
la Ciudad de México no busca que
mujeres acudan a realizar el proce-
dimiento, sino que aquellas que por
voluntad propia o complicaciones
en su embarazo lo realicen, no sean

criminalizadas, explicaron unjuris-
tayuna legisladora.

"No es lo mismo legalizarlo, que
despenalizarlo", comentó el pena-
lista IrvingReginoenentrevistacon

24HORAS alseñalar que mediante
dicha reforma se elimina el delito
de aborto del Código Penal local,

que actualmente la interrupción
del embarazo después de las 12

semanas es castigado penalmente
en la capital de tres a seis meses en

prisión.
Indicó que el proyecto de ley no

es una invitación para que todas

las mujeres vayan a abortar "a

diestra y siniestra", porque no es

el objetivo.
Asimismo, adivirtió que en Méxi-

CO existen cifras negras de abortos
clandestinos que muchas veces ter-

minan en problemas de salud para
la propia madre y mediante dicha

iniciativa se combatiría ese "sector
oscuro".

Enpalabrasede laadiputadaCecilia

Vadillo, esta iniciativa buscaprote-
ger a mujeres en extrema pobreza
que se les dificulta el acceso opor-
tuno a servicios de salud para inte-

rrumpir su embarazo, que fueron

víctimas deviolencia sexualypor lo
tanto tienenunadetección tardíade
su embarazo yaquellas que tienen

algunacomplicación desalud, como

accidente o malformación, que les

impide continuar lagestación.
"Estos casos suceden yen la prác-

tica tenemos que legislar para no

criminalizar a ninguna mujer, sobre
todo para garantizar que puedan
acceder alsistema desaludyque los
médicos no tengan miedo, porque
en casos donde hay problemas con

lasaludde amujer, no puedenaten-

derla pormiedo a ser criminaliza-
dos", comentó Regino.

Al respecto, el penalista señaló

queactualmente lasanciónesmayor
para lapersona queayuda lamujer
a cuando es de manera voluntaria,
ya que las penas van de uno a tres

años de prisión, mientras que a la

mujer le corresponden sancionesde
tresaseis meses.

Recordó que esta discusiónseplan-
eódesde2021 conlaposturade Su-

premaCortedeJusticia de laNación,
quien aseveró que lapenalizaciónpor
interrumpir un embarazo de forma
voluntariaera inconstitucional.

HECHO.En2021, la SupremaCorte deJusticia

de la Nación declaró itucionalcondenar

amujerespordecidirsobresucuerpo.
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Esmejorque...se
analicen los casos

concretos para de
ahí trabajaren otro

tipo de políticasque
nonecesariamente
tienen que estar

acompañadas de

uncastigo, como

actualmente se tiene"
IRVINGREGINO

Abogado penalista


